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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001261 , E.  2551/13; E. 2796/13 y 3076/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el convenio a suscribir con la Sociedad Comercial ROUAR S.A., el pago a efectuarse por cuenta y orden de ésta, por un monto de U$S 16:000.000; así como el aporte de capital por un monto de $ 649:987.500;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/7/10, la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y la empresa brasileña ELETROBRAS, firmaron un “Acuerdo Marco para el Intercambio de Experiencias, la Cooperación Técnica y el Desarrollo de Emprendimientos Conjuntos”, previéndose la posibilidad de celebrar acuerdos de evaluación y desarrollo de emprendimientos conjuntos;

 2) que por Resolución Nº 10-1148, de 27/8/10, el Directorio aprobó la suscripción del “Acuerdo de Evaluación y Desarrollo Conjunto de Estudios sobre Pre-factibilidad de Emprendimientos con el Sector de Generación de Energía Eléctrica con Centrais Eletricas Brasileiras S.A. (ELETROBRAS)”;
3) que con fecha 10/7/12, y en el marco del convenio suscrito con ELETROBRAS, UTE adquirió la Sociedad Anónima ROUAR S.A, la que fue constituida en la ciudad de Montevideo el día 29/11/11, inscripta el 6/2/12, con un capital accionario de $ 50.000, poseyendo un objeto social genérico y un plazo de duración de 100 años. El gasto por la adquisición de dicha sociedad fue intervenido con fecha 4/7/12 por el Contador Delegado en el Ente;
4) que habiéndose remitido a este Tribunal la modificación estatutaria de ROUAR S.A. y la asistencia financiera a brindar por UTE a dicha empresa, por un monto de $ 20:000.000; por Resolución de este Tribunal de fecha 19/12/12, no se formularon observaciones a la citada modificación estatutaria, al tiempo que se cometió al Contador Delegado en el Ente la intervención de la suma indicada;
5) que en esta oportunidad, la Administración  Nacional  de Usinas y Trasmisiones Eléctricas remite proyecto de convenio a suscribir con la firma ROUAR S.A., por intermedio del cual la primera se compromete a abonar a la empresa SUZLON Wind Energy España SLU, un adelanto correspondiente al contrato llave en mano celebrado por ROUAR S.A. con SUZLON, por hasta un monto de U$S 16:000.000;

6) que por informe del Área de Asesoría Técnico – Jurídica del Ente, de fecha 18/4/13, se indica  que de acuerdo con la carta de intención suscrita con ELETROBRAS con fecha 23/4/13, se estipuló que en forma previa a que ésta adquiera el 50% del paquete accionario de        ROUAR S.A., debería realizarse el pago de la partida de adelanto para la ejecución de las obras del parque eólico en Rosendo Mendoza a la empresa SUZLON, la que supone un adelanto de capitalización a efectuar por UTE a la sociedad comercial;
7) que por informe del Dpto. de Registro y Control Presupuestal, de fecha 18/4/13, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 52/013, de fecha 6/2/13, para el Presupuesto 2013, se indica que el Grupo 4, no presenta créditos disponibles suficientes para imputar el monto de U$S 16:000.000 en el Ejercicio 2013; 
8) que de acuerdo con lo indicado en el proyecto de convenio, UTE considera la importancia de continuar con el cumplimiento del contrato en los plazos acordados, teniendo presente que el monto que abone  en el marco del cumplimiento del acuerdo, se imputará a cuenta de lo que ésta deberá capitalizar en ROUAR S.A.;
9) que por Resolución Nº 13-519, de fecha 25/4/13, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y de la suscripción del convenio con ROUAR S.A., la transferencia de hasta     U$S 16:000.000 por “Cuenta y Orden de ROUAR S.A.” a SUZLON Wind Energy España SLU;
10) que sin perjuicio de lo expresado, por Resolución Nº 13-620, de fecha 9/5/13, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, realizar el aporte de capital de       ROUAR S.A., por un monto de $ 649:987.500; 
11) que según consta en la citada Resolución, por informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, de fecha 7/5/13, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 52/013, de fecha 6/2/13, para el Presupuesto 2013, se indica que el Grupo 4 ,no presenta créditos disponibles para imputar el gasto de $ 649:987.500 en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el     Literal A) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031, se prevé que para el cumplimiento sus fines, UTE puede vincularse contractualmente en forma accidental o permanente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de contratación estatal;

2) que de acuerdo con lo establecido por el  Literal H) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031, se autoriza a UTE a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
3) que en lo que refiere al convenio y la transferencia a realizarse a cuenta y orden de ROUAR S.A.,  la misma se adecua a lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que ROUAR S.A. es una sociedad anónima cuya titularidad pertenece en un 100% a una entidad estatal (UTE);                                
4) que por lo tanto, el convenio a suscribir y el pago a cuenta y orden de ROUAR S.A., se adecuan a los cometidos legalmente asignados al Ente;

5) que sin perjuicio de ello, y en la medida que de acuerdo con el informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal, no existen créditos disponibles suficientes para imputar el monto previsto, la transferencia de hasta U$S 16:000.000, vulnera lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF;
6) que similares conclusiones deben arribarse respecto al aporte de capital proyectado, en la medida que el citado Departamento de Registro y Control Presupuestal del Ente, ha informado de la inexistencia de créditos disponibles suficientes para imputar el monto previsto; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Ordenanza Nº 78 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el convenio a suscribir por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y a la sociedad comercial ROUAR S.A.; así como la transferencia de hasta U$S 16:000.000 dispuesta, en virtud de lo indicado en el Considerando 5 de la presente;
2) Observar el aporte de capital a ROUAR S.A., por un monto de $649:987.500, por lo expresado en el Considerando 6 de la presente; 

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.
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